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14053 ORDEN de 5 de junio de 1991 por la que se com'Oca
concurso para la provisión de puestas de Inspector
de Trabajo 11 Seguridad Social en el Ministerio de Trabajo
y Segundad Social. . , .

Vacantes puestos de-trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce-,
dí miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad COn lo dispuesto en el artículo 20 de
la Lcy 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 9 del Real Decreto
28/1990,' de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Inspector de
trabajo y Seguridad Social Que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de parricipación.-I. Podrán participar en este
concurso los funci.onarios de carrera peneneeientes al Cue~ Superior
de Inspectores de Trabajo y. Seguridad Social. cualquiera que sea su
sítuación 'administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure
la suspensión. siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de soljciludes reúnan las condiciones generales y Jos
requisitos. exigidos en la presente convocatoria para cada puesto, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con'destíno definitivo sólo podrán. participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años dcsdc la toma dc posesión del último puesto de
trabajo obtenido, .salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos Autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20.I.e} de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo. .

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y. Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

; 4. Los funcionarios trasladados, o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el conturso si en la fecha de
finalización del plazo· de presentación de solicÍludes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés panicular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de· presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se banen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso,'solicitando como
minimo todas las vacantes a las qUe puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingre'sado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal.' que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española yde
la Directiva Comunitaria de' 9 de febrero de .1976, la Administración.
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo•. a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Segunda. Valoraáón de mériros.-La valoración de los méritos para
la adjudicación de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al
siguiente baremo:

l. Meritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo:. En razón de la dimensión y problemática de las provincias en
que- se ofrecen vacantes se valorará la capacidad de planificación,
iniciati\'a y trabajo en equipo, capacidad para desarrollar con especial
intensidad la totalidad de las funciones y competencias de la Inspección,
la actuación cualificada en la realización de rabajos de- especial entidad
o de nOlaria dificultad y la particular aptitud negociadora en conflictos
colectivos e in\'estigación en accidentes de trabajo y control de prestacio~

Des, todo ello en el ámbito de la inspección activa: Cinco puntos.
2. Grado personal cónsolidado:

Por ~star en posesión.de grado personal consolidado de nivel 25: Dos
puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de· nivel 26 o
superior: Trc~ puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

Por el desempeilo actual de puestos de nivd 25 en el Depanamento
o propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social: Dos
puntos.

Por el desempeño actual de puestos. de- nivel 26 o superior en el
Departamento o propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social: Tres puntos.

Por prestación ininterrumpida de servicios durante un minimo de
dos años en la provincia de destino desde la que se concursa: Un punto.

Por concursar a plaza de distinto nivel a la de desempeño actual en
la misma rrovincia a la que se concursa: Un punto.

4. Antiguedad.-Se valorará por año completo de servicio. hasta un
maximo de tres puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo de servicio en el Grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el Grupo. B.
0,04 plintos por año completo de servicio en los Grupos e. D y E.
Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de

titulación se acumularán, a efectos de completar un año de servicio. en
su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente superior.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidOs al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de II de marzo, y Ley 7011978, de 26 de diciembre. No se
computarán servicios prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración los correspondientes meritos, no obtengan un mínimo
de tres puntos. . '.

6. Los méritos deberán referirse ala fecha de finalización del plazo
de- presentación de solicitudes.

·Tercera. Acreditación de los méritos.-l. Los meritos, requisitos y
datOs imprescindibies deberán ser acreditados mediante certificado,
según modelo que figura como anexo IJ a esta Orden, que será expedido
por las Unidades siguientes:

L l Funcionarios en situación de servicio activo. servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos Autónomos•. cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ambíto regionaí
o provincial. ,

Subdir~iónGeneral de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuandQ se trate de funcionarios destinados o cuyo ultimo
destino definitivo haya sido dicho Depaf1amento.

, 1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Conse~

jeda o Departamento correspondiente de la Comunidad.
1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29, aparta

dos 3. a) y c), y 4. transc'urrido el primer año: Unidad de personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina~

ción de su período de suspensión.
3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, e), y 4

de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes._ '

5. Los méritos especificas adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas" pubhcaciones, trabajos., etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobaCión de los mismos.

Cuarta. Presentación de solicitudes.-l. Las solicitudes, ajustadas
al modelo publicado com& anexo lB a esta Orden, se presentarán en el
Registro General (calle Agustín de Bethancourt. 4). en el plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de esta
-convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO) o en las oficinas a que
se refiere el aníeulo 66 de la Ley de Procedimiento Adm}nistrativo.
Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes reCibidas dentro
de las veinticuatro horas a ,partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitado_s que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime né'cesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos tecnicos de la Administración Laboral, Sanita~

ría o del Ministerio de Asuntos Sociales \', en su caso, de la Comunidad
AUl.ónoma correspondiente, res.pecto de ia procedencia de la adaptación
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y de la compatibilidad con el descmpeno de las tareas y funciones del
puesto concreto.

- 3. En caso de estar interesados en las vacantes Que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su petición.
por razones de convivencia famillar. al hecho de cOlOcidlr el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán
acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario
en la misma convocatoria.

Quinta. Cvmisi6nde Valoración.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros: El Subdirector
general de Gestión de Personal. qUien la presidirá; tres en representación
de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social;
tres en representación de la Dirección General de Persona!, de los cuales
uno actuara como Secretario y un representante de cada una de las
Centrales Sindicales más representativas.

• Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupO de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Sociül se emitirá informe razonado sobre los extremos recogidos en el
apartado 1 de la base segunda, referido a los solicitantes que estén
prestando servicios en -puestos de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, a efectos de la correspondiente valoración.

Sexta. Prioridad en la adjudicación de destinos.-1. El orden de
prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la
puntuación- obtenida segun el baremo,de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate, tendran preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso de- ser de
la misma, se atenderá al numero de orden en aquélla.

Séptima. -Pla=o de /"esolución.-El presente concurso se resolverá por
Orden del "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde el día si~uienteal de la finalización
del de presentación de solicitudes, y se pubhcará en el «Boletin Oficial
del Estado». En la resolución se expresará el puesto de origen· de los
interesados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de· procedencia. localidad, grupo, nivel y grado. así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la.. de activo. "-

Octava. Adjudicación de destinos.-l. Los destinos adjudicados se
considerarán de carácter voluntario y. en consecuencia, no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

1. No se admitmin solICitudes de renuncia fuera de plazo de
presentación de instancias.

3.. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública. quedando obligado el interesado. en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Novena. Toma de poscsiún.-L El plazo de toma de pos~sión del
destino obtenido sera de tres dias hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comeniará a contar a panir del dia
siguiente al del cese. que deberj efectuarse-dentro de los tres dias habites
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estadm). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activ~ el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio, hasta
veinte dias hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social. _

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento qonde presta
servicios el funcionario, Por exigencias del normal Funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres me~s, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en dis-tinta localidad y así lo solicita el
interesado por razQnes jutificadas. '

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
intercsados. salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima. Normafinal.-La presente convocatoria y los actos deriva
dos de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de junio de 1992.-P. O. (Orden de 13 de Febrero de 1992,
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de ~ersonal,

lcandro González Gallardo.

limo,' Sr. Director general de Personal.

-- ANEXO

1I N'NO . CllI'll!O DllIECTIVO PUES- IlX:ALlDAO IEIPO NIVEL C.!SPECl!'lC ADSCRlICIDlI
lIlIEN IlI!lDlIIIACICll PUmO IIB TRAll!JO Iros C.O. AlIIJAL

- , [ , [

DIRECCICll PRO'IJNCIAL DE TRAB/JO
y SIlQJRIDAl) SOClAL ALBIaIE
.-Inspector Trabajo y S.Social N26 Albacete A 26 1.223.268 1502

lllC1021lO0102001004

DIRECCIOIl PROVIIICIAL IIB TRAB/JO
y SEGIRIllAO spcIAL OE ALIClolITE
.-Inspector Trabajo y S.Socia1 N26 Alicante A 26 1. JlJ. 304 1502

TRC1020001030010 04 .

DIRECCJCll PROVlIiCIAL DE TRAB/JO
y SEGURIllAO SOCIAL DE ALlIERIA
.-Inspector Trabajo y S.Social N26 AlEría A 26 1.223.268 1501

TRC102000104001004

OIRECCIDlI PROVlIiCIAL DE TRAll!JO
YSEGlJRIDIJl SOCIAL DE lWIAlOZ
.-Inspector Trabajo y S.Social N16 Badajoz A 26 I.m.304 1501

lIlCJ02000106001004

DIRECCJOII PROVINCIAL oe TRAB/JO
y SEGURIllAO SOCIAL DE llALEARF.I

5 .-Inspector Trabajo y S.Social N25 P.Mallorca A 26 l.JlJ.104 1502 ,
TRC1010001OJOO 1004
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N'
NIVElN' CEl!l1l0 OIRECTIVO PUES- LOCALIDAD GlUPO c.lllm:mc IIDSCIUPCII)I

00Dl!N DENONIIUlCII)I PUESTO DE TIIAI'JJO lII5 C.D. AlllJAL

N'
N' ClllTRO DIREC1IVO PUES- LOCALIDAD GlUPO NIVEL C.IllPEClFIC ADSCRIPCII)I

00Dl!N DENONIIUlCIOO PUESTO DE TIIAI'JJO lII5 C.D. ANUAL .

IV

:2
:2

DlRECCII)I PROVINCIAL DE TRABlJO DIRECCII)I PROVINCIAL DE TRABlJO
y SEGlJRIDAD SOCIAL !lE llAIICJllIllA YSEQJJUDAD SOCIAL DE ~ RlOJA
.-Inspector Trabajo y S.Social N26 S Barcelooa A 26 1.5l4.916 1502 16 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 2 1.c<¡r060 A 26 1.223.268 1502

'11lC102000108001001 'lllCl02000126001001

DIRECCIOO PROVINCIAL DE TRABlJO DIREO::IOO PROVINCIAL DE TRA8I,l'O
YSEGlJRIDAD SOCIAL DE l'JICI:RES YSEGlJRIDAD SOCIAL DE llJll)

1 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 l' Cá<:eres A 26 1.223.268 1502 11 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Lu<jo A 26 1.223.268 1502
'11lC102000110001001 'lllCl02000121001004,

DIRilO::ION PROVINCIAL DE TRABlJO DIRECCIOO PROVINCIAL DE TRABlJO
•y SEcmIDAD SOCIAL OE CADI! YSEQJJUDAD SOCIAL OE l!AlllGI\

.-Inspector Trabajo y S.Social N16 2 Cádiz A 26 1.313.304 1502 18 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Málaqa A. 26 1.313.304 1502
'lllCl02000111001004 'lllCl02000 11.2 SOl004

DIRECClOO PROVINCIAL OE TRABlJO DlREO::ION PROVINCIAL DE TRABlJO
y SEGlJRIDAD SOCIAL DE CASTKW:lI YSEGlJRIDAD SOCIAL DE _lA

I~.-Inspector Trabajo y S.SOcial N26 1 castellón A 26 1.313.i04 1502 IS .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Murcia A 26 1.313.301 1502
'11lC101 000112001004 '11lC102000110001004 8

¡¡-
DIRECCIOO PROVINCIAL DE TRABlJO DIREo::IOO PROVINCIAL DE TRABlJO ~

y SEGlJRIDAD SOCIAL DE COROOllA y SEGJRlDAD SOClAL DE NAVARRA :::;
10 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Cór<lJb¡¡ A 26 1.223.268 1502 20 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 2 Paoplona A 26 1.313.304 1502 c:

"'lllCl02000114 001004 'lllCl02000131001004 (5

DIRECCIOO PROVINCIAL DE TRABlJO DIREo::ION PROVINCIAL DE TIIAI'JJO '"'"y SEGJRlDAD SOCIAL DE G11100A - YSEGJRlDAD SOCIAL Di IIlEN5E IV

11 .-Inspector Trabajo y S.Social N26' 1 Gircna A 26 1.223.268 1502 21 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Oren.. A 26 1.223.268 1502TRel020001l1001004 '11lC102000112DOIOOI

DlRECCl1)I PROVINCIAL DE TRABlJO DIREo::II)I PROVINCIAL DE l'RAllI\JO IYSEQJJUDAD SOCIAL DE ~IPozálA ,
,

y SEGJRIDAD SOCIAL DE A91'11RlA'l
12 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 2 5.Sebastiol A 26 1.511.916 1502 22 .-Inspector Trabajo l'S.Social N26 1 Oviedo A 26 1.511.916 1502

TRC702000l20001006 'lllCl02 000133001006

DlRECCIOO PROVINCIAL DE TRABlJO DIRECCION PROVINCIAL DE l'RAllI\JO
YSEcmIDAD SOCIAL DE IRIELVA YSEGJRlDAD. SOCIAL DE PAIllII:IA

13 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Buelva A 26 1.123.268 1501 23 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Palencia A 16 1.223.268 1502
'lllCl02000121 00 1004 'lllCl020001lj001004

DIRiIo::ION PROVINCIAL DE TRABlJO DIREo::ION PROVINCIAL DE TRABlJO I -~.,

" y SEGJRlDAD SOCIAL DE lIlIl!SCA YSEGJRlDAD SOCIAL DE. lAS PAIl4AS
14 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 Buesca A 26 1.223.268 . 1502 24 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 2 las PaiIlu A 26 1.313.304 1502 ttl

TRel02000122001004 ;I'RC102000135001004 O
m

DIREo::IOO PROVIRCIAL DE TRABlJO .DIREo::IOO PROVINCIAL DE TRABlJO ::i
t:.

YSEGlJRIDAD SOCIAL DE WlIDA YSEcmIDAD SOCIAL DE I'QIIEVEDRA ?
15 .-Iospector Trabajo y S.Social N16 2 Lleida A 26 1.223.268 1502 25 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 1 tic¡o A 26 1.313.304 1502

'11lC102000125001004 'lllCl02000136001004 ..... Vo
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WBlI IIElIJIlJllACIDII PUESTO DE TlIIJl!JIl ros C.D. !NlJM,

DIlIl!CCIDII PROVINCIAL DE TRABAJO -YSEGIllIDAD SOCIAL DE SALANAlICA
26 .-Inspector Trabajo y S.Social Nl6 Salamanca A 26 1.223.26B 1S02

1IlCl020001l7001004

DlRECCJOII PROVJIlCIAL !lE TRABAJO
YSEGIllIDAD SOCIAL OE S.C.l'ENERJFE

21 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 SC ~ife A 26 LlIl.304 1502
1IlCl0200011BOOI004

OIRECCIDII PROVINCIAL DE TRABAJO
/. YSEGIllIDAD SOCIAL DI! SEVILLA

2B .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Sevilla A 26 1.514.916 1502
1IlCl02000141001001

OIRECCIDII PROVIIlCIAL OE \lWlAl0
y SEGIllIDAD SOCIAL OE SORlA

29 .-Inspector Trabajo y S.sOeialli26 Soria A 26 1.223.26B 1502
1IlCl0l000l4l001004

OJRECCJOII PROVINCIAL DI! TRABAJO
YSEGIllIDAD SOCIAL DI! TAilRAOOIA

30 ,.lnspector Trabajo y S.Social N26 l'arragooa A 26 1.1Il.104 1502
1IlCl0200014l001004

'OJRECCIDII PROVINCIAL DE \lWlAl0
y SEGIllIDAD SOCIAL DE 'l\)Ill!lO

1I .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Toledo A 26 1.223.26B 1502
TRC102000145001004

DlHEa:lDII PROVINCIAL DE \lWlAl0
y SEGIllIDAD SOCIAL DI! 'IALLAOOLID

32 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Valladolid A 26 1.1Il.304 1S02
·1IlCl02000141001004

OJRECCIDII PROVIIlCIAL OE TRABAlO
T SEGIllIDAD SOCIAL OE VIZCAYA

33 .-Inspector Trabajo y s.Social N26 6 ililbao A 26 1.5i4.916 130í
. TRC10200014B001006

1502: Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo YS_ided Social.

CARII;!!lRISTlCAS DEL P1lESW:

lleseopeño de los _tidos propios de la accién inspectora regulados por la Ley Ordenadora de la
Insp!oción de Trabajo YS_idad Social Ysu Reg!aJento.
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....... ' ANEXO II

tli '1 MINISTERIO; I
,----,I¡==============il

'~

o/Oña.: ...••••••••....••••• 00 •••• _ ••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••• _ •• •••••••••••• ••• •••••••• - •••••••••••••••••••••••

c....c;o.; ..••••••••••••••••••••••••••••••••••.....•.•.••••••••.••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••.•••...•••••.•••••••••••••••••••
CERTII¡CO: ,~ se9Yn LO$ .~t.c.oent.s ocrantes ~~5t. Centre, el funcIonarIo ac.¡c incicaoo tIene .eredltaoos lOS sIguIentes
elltremos:

" CATOS PElSONilES
Ap¡rttlClol., .CIIIEIl"e: •••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• C.N.I.: ••••••••.•••

Cuerpo o f.c.t.: ·••••••••••....••••.•••••••••••••••.•..••••••••••• Cr\,lXl: •••••••• Ij.R.P.: ..••••••••••••••

ACtain,straCUw\ a la ~ pertenlCe: (1' •••.. TltuLaCIDne'$ ACacMtllca¡.: (2) ••.•.••••••.••_ : .•••••••••.••••• ~ ••.••••••••

2. $lTUAC1ON ADMINISTRATIvA

brvlcio utivo

O
oServicias SerV\Cloa ce.M.

Ofecha tr.. llOO: •••••••••••• O
SUSDeNlón tit"llle De' h..'lClanes: Fecha tenlli··

nación per'iOOO 5USpensi~: ••.•••••••••••••

E~c. voluntaria Art.29.3.AP. Ley )0/&4

Ofeen. c~e.s.rvlci.. activo: :::•••••••••••

hcaáenei. para el CUlo.GO de hijos••rticula 29.4. L..,- 30/&10: TOlI* posesión

O;jltilil:j Gtstinockf.: •••••••••• Fecha cne servicIo active: (3) ••..•_ ••••.•

oOtr.. s,itUKiones:

3. DESTINO

3.1. DESTINO DEfINITIVO (4)

M,nisterio/Secretaria de Estado. Or,anl.mo. Oel..acián o Oir~cclón ~erlttrica. Comunidad Aut~. corporación Local:

..........................................................................................................................
Der\Cll\lnaclOn 0.1 Puesto: .

l.ocal'daC: ••••..•••••••••••••••••••••••..•••.•••••••••••••• fecn' t_ posesión: ••••••••••••••. Niftt'Gel Pueato: ••••••

:.%. ontIND ,tOVJSIONAl. (S)

a) Caisión e. ¡ervlcios en: (6) •••••••..••••••••••••••••• O~'il'\lCiOn dal PloMltO: ; •••••••••.•••••••••••••••.••••• ; ••••

Localia.d: Fecha t_ poaniOn: •••••••••••.•.• Nivel del 'uesto: .••.••
b) tei",mo ccn carKter provi.ional en -._...••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o. •••• o. .•••••••••••••••••••••••••••••••••

Locatióad: •••• ; ••••••••••• ~ ••••••••.•.••••.•••••••• ~ •••• fech. tCftll¡ pot,esi6n: ••••••••••••••• Ifivel del ~to:
c) Supuestos prevIstos en .1 arto 27.2. del .... de Prov.: Por cese o re-oc:ión del ~sto Por sUDreslón del puestO. O O

TieIID:I

(Años, .......Di .. )Wiftl C.C.Centro Oirectlvo

i 4.1. ':aoo Personal: .••••••••••••••••••-•.•...... feocna ConsO~·,OICléin: (e}· •.••••••••••••••••••••••.••••••••• •••••••••••••••••

! 4.2. P'oItstos CMS~s .llC~UjOO el MUH'IO a(tu.~: (9)

DrnatIllMC"lon S\olbd. '''aL. o UI"Ildaa .SlaH.a" .
.....•..... .-................... . .
•••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••• _ ..- ~ ~ •• ;.~ ••••_ -••••• L ••••~ •••••••••

'1: 4.3.. Cursos iUDtraoos ., ~ Ju&r-o.n

CYl'SO

l························ .
.........................;.. .
........................................... .. .

en la convocato",,,:

C"":trc! -
• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -•• "' ••<••••

.............................................................

. .
...conocIdoS aft ta "'nistr'aci6n MI Estaao, AtJt~ ~ Loc:at. hasta la techa da ~t ica'

I
4.4. Anuaueoaa: Ti~ cM """"cfol

ci6n CM ta convocatorIa:........ Años "UU Olas

................ . .
Totat ..ños de servidos: {tO}

CUTlflOCION Que -UC1CO a Piettc'iÓ" oe~ interesaao., ~ra QiJe surta etecto en e~ concurso cCll"W«8CO por .•••.•...•••..•.•••.••

••••••.•.•••••••••.•••••••••• ~ •••••.•.•.••....•....••. oe tecna •.•..••.•.•...•••••••••• 8.0.E .•.••••.•••.••.•.•••••••••••••••

ClISUvaCIDKU AL Oc:.SO: SI

O
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el) Esoecifica,. ta Administración,. t. au~ c.rteneca el C~rpo o Esca'a, utitílandO ta. Sigui~t.s .igla.:

•
c: Aáftinilúaci6n _de' EstadO
A AutonórDl ca .

L L.ocal

S S.,ur;dad Social

(2) $6&0 cuando conaten en el ...pedíent., ~ Otro c••o, deber'" acreditarae por el 1nteru.oo ..oi8nte la doc::t.-nteción
perttNfttlt.

(4) P~.tQ' ce traa.jO obtenidos por ,oncurso, libre a.lignacien y ~vo ing"eso.

<S) S~tos a. aoscríoc;ón orovisiona¡ oe~ r.ing,..so al S.rvicio acttvo, comisión de ••~icjos. Y les previstos en el
."t. 27 del I~l....,to ev~ ca" R.O'. Zl!/1990, 'ce 15 ele, ...."0 (I.C.f:. del lb).

(6) Si l. cM.~". ~ "....'0 en CQl\'lISIon M servicios. l. ~tiNl"lu"'n. t8ll'Cién. los entes del puntO al ~ ..ti

aascrito ccn caraete" aefinitivo 111 tune1onarlo•••prasaaos en et ~,.taoo J.1.

ca) 011 haU.,.u el rec:onociaíet'lto ~\ ¡rfQQ en. tr..iución. el inte,..s.oo debe,.. aporte,. certificaciOn expedida po,. el
O,.;eno camoerente.

(9) LoS 0Je Hgur.-n en .1 .xpech~u

certificaciones .creditativ•• de

r.+.'"1OO5 a
los restantes

101 c:.ltilft)l Cl~O añc&~ Los Int.,.es.oos poa,.an aport.,. en su caso,
caNicios ~ ft\.Í)ieran P""UOo.

(lO) Si el fu. 'Qnar10 cQmDleta,.. un año ~tr.<ta f~ha de puclicac\on oe la convocatorle y la fecha ~ finalización del
plazo a. presentación de instancia., oece,.. hac."'. consta,. en ObServacIones.
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SoliC:ltucl ele part.Ulpactón en el eonc:urao para la proviaión de plH'at.oa de trabajo en ~l Miniaterio dll Trabajo '1

Seguridad Social, convocado por Oroen de fecha ••••••••••••• _••••••••••.•.••...•.. (8.0.t •••••••••••••••••••••••••••• ).

DATOS PERSONAlZS

Pri_r Apellido 1 Segun60 Apellldo I
_...

-
D.N.1. -¡ Doaic:lho fCaUe o PIas.. , nÚlle"?") I C6dl10 Poaul

Loc:ahct.d I 1 Provincia I fecna "--ei.iento 1- Tel"ono de contacto (con prenjol

11 DATOS PJlDFUIOHAlZS

1
.

ICuerpo o Eacal. N.R.P. Cn>po

Si~.ción ~lnl.~.t.iv.Ac~l

. ........................ ,.............. 1
fecha T_ de Po8.alón puesto ac'tual

O Acllvo O Otra. (.aptl;círlear)

DeftoA. Rile: I on .., pueaw que Cleae.peña

I
IhnlaterlO • 0"''''1.-0 Q Auu.-l. !

Ha'el ¡ Grado T Loe.liGad • I Provincia

-,.

IAdaptaciOn P\l'ftto por cliacapaci.dad o SI o NO Solici'tud condiéional convivencia faailiar O SI O 110

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Pr.r. N.Orasn Deno-iuej,en pueato de t.rabaJo NHlel C.~c._l Localidad

-
I
!

.

.

R E S E R V A D O

,A n M 1 N 1 5-T R" e 1 Q N

Grado Niyel . tunOI; Total Pun~5

En ••••••••••••..•.• a . - .. de ••••••••••••••••••••• de 19•..

fi ......

MINISTERIO DE TRULlO Y SEGURIDAD SOClAl..- el A8U*Un de aecn.ncourL, 4- 28071 IUDRIl¡

tSubchrección Wnere1 de Gutión de t'er.onal)


